
2021-056 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, octubre 09 de 2023. La dejo en 

el sentido que estando dentro del término concedido presentaron 

trabajo de partición y adjudicación, el cual se observa carece de 

hijuela de pasivo y de la comprobación del acervo líquido a repartir 

con sus respectivos porcentajes. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1795 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, diez de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA, de la señora OLGA CERÓN DE 

ENRIQUEZ promovida por EDGAR RAÚL ENRIQUEZ CERÓN y EDGAR 

ENRIQUEZ BUCHELI, se ordena rehacer el trabajo de partición para que 

se incluya la hijuela del pasivo y la respectiva comprobación del acervo 

líquido a repartir y sus porcentajes. (Artículo 1393 del Código Civil). 

 

Para el efecto se concede el término de 5 días. (Artículo 509, numeral 5 

del Código General del Proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE  
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